
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo doce (12) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2022/324 
  
                                 Se reconoce personería al abogado CARLOS 
ALBERTO LOPEZ LOPEZ para representar a la señora TULIA ELENA 
HERNANDEZ BURBANO, en los términos y para los efectos del 
memorial-poder. 
 
                               De otro lado, no se le da ningún trámite al escrito de 
respuesta a la demanda presentada por ésta parte por extemporánea. Lo 
anterior, por cuanto el término para dar respuesta a la demanda le venció 
desde el 6 de abril de 2022.  
 
                             Se deniega la petición que formula el apoderado de la 
parte demandada en el escrito enviado el 9 de mayo de 2022 a las 
11.31ª.m., toda vez que en la bandeja de entrada del correo electrónico 
del Juzgado no se recibieron los correos que él menciona en el escrito, 
tampoco allega prueba de haberlos remitido en horario hábil, sin que sea 
posible correrse nuevamente el traslado de la demanda porque los 
términos son de orden público y  de estricto cumplimiento, además la 
notificación fue realizada  en debida forma. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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